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Ayuntamiento de Cabezón 

de la Sal 
ANEXO II/3 

 CONVOCATORIA-FICHA DEL PUESTO 
Proyecto Taller de Empleo Cabezón de la Sal 
Denominación Administrativo 
Número de plazas 1 
Requisitos generales Los exigidos en las Bases. 
Requisitos específicos a) FP grado superior en administración y gestión o equivalente. Certificado profesional nivel 3 de la familia profesional de administración y 

gestión 
b)Experiencia profesional minima de 720 días como administrativo 

Información sobre la plaza Jornada completa (40 horas/semanales), sin perjuicio de las necesidades del servicio 
Retribución bruta mensual aproximada 1.225, incluyendo las pagas extraordinarias 
 

Plazo de presentación de solicitudes Hasta el 11 marzo de 2013 en el registro general del ayuntamiento. 
Documentación a presentar 
(Los requisitos y méritos se acreditarán en la forma 
establecida en las Bases del proceso de selección) 

 Solicitud en modelo oficial (www.cabezóndellasal.net) 
 Currículum Vitae. 
 Original o fotocopia de la documentación acreditativa de los méritos. 

BAREMO: 
Mérito Puntuación 
Experiencia profesional previa en programas de formación y empleo, en puestos de  administrativo o aux. adm Escuelas 
Taller y Casas de Oficios, y de Talleres de Empleo 
 

0,0028 puntos por día, acumulables, hasta un máximo de 2 puntos. 

Experiencia profesional previa como administrativo o aux. adm , incluyendo la que no puntúe en el apartado anterior 
 

0,0028 puntos por día, acumulables, hasta un máximo de 3 puntos. 

Por la realización de cursos, como alumno/a, relacionados con el cometido profesional del puesto al que se opta, con una 
duración mínima de 20 horas. 
 

Máximo de 1 puntos, a razón de 0,002 puntos por cada hora 
. 

Por tener la condición de persona en situación de desempleo e inscrita como demandante de empleo en el Servicio Cántabro 
de Empleo: 
 

0,50 puntos. 

Puntuación máxima: 6.5 puntos 
 Número de aspirantes que acceden a la Segunda Fase: 4 primeros/as que obtengan mejor puntuación en fase de baremación, salvo que por haber algún empate deban ser más de este número. 
 ENTREVISTA: Puntuación máxima: 3.25 puntos.  
       PARA SER SELECCIONADO/A Y ENTRAR A FORMAR PARTE DE LA BOLSA DE TRABAJO ES NECESARIO OBTENER UN 33% DEL RESULTADO FINAL 
El TRIBUNAL PODRÁ DETERMINAR LA REALIZACION DE UNA PRUEBA PRACTICA TEORICA RELACIONADA CON LAS FUNCIONES A DESEMPEÑAR EN EL PUESTO DE TRABAJO. 
PUNTUACION MAXIMA QUE SE PODRA OBTENER EN ESTA PRUEBA 1.5 PUNTOS 


